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Señor 
JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BUGA VALLE (Reparto) 
E.  S.  D. 
 
 
 

 

DEMANDANTE:                  MARIA EUCARIS GUTIERREZ SERNA     
                                                 C. C. 31.203.914 
 
 
DEMANDADO: LA NACION – MUNICIPIO DE TULUA -

PERSONERIA MUNICIPAL DE TULUA 
  

  
 

CLAUDIA LORENA MOSCOSO GILON, identificada con CC No 29.760.537 

de Rio frio Valle y portador de la T.P  No 191.992 del Consejo Superior de 

la Judicatura; obrando de conformidad con el poder especial que para el 

efecto me  fue conferido por la señora MARIA EUCARIS GUTIERREZ 

SERNA, mayor de edad, vecina y domiciliada en la ciudad de Tuluá Valle, 

con cédula de ciudadanía No. 31.203.914 de Tuluá Valle del Cauca, 

respetuosamente me dirijo al señor JUEZ DEL CIRCUITO 

ADMINISTRATIVO DE BUGA VALLE en ejercicio de la Acción de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho consagrada en el artículo 138 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

para presentar la demanda con la que ha de darse inicio a un proceso 

ordinario en contra LA NACION – MUNICIPIO DE TULUA  - 

PERSONERIA MUNICIPAL DE TULUA; providencia en la que se resuelva 

hacer las declaraciones y condenas que en el respectivo acápite se 

indican.     

 

1. DESIGNACIÓN DE LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES. 

 

1.1 DEMANDANTE:  La señora MARIA EUCARIS GUTIERREZ SERNA, 

mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 

31.203.914 de Tuluá Valle del Cauca, representada por la suscrita 
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doctora CLAUDIA LORENA MOSCOSO GILON, identificado con CC No 

29.760.537 de Rio frio Valle y portadora de la T.P  No 191.992 del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

1.2 DEMANDADO.  

 MUNICIPIO DE TULUA representados legalmente por el Ingeniero 
JOSE GERMAN GOMEZ GARCIA, o por quienes hagan sus veces. 
 

 PERSONERIA MUNICIPAL DE TULUA, representado legalmente 
por la doctora LUZ PIEDAD RUIZ ALVARADO. 

 
 

2. PRETENSIONES. 
 
 
2.1 Declarase la nulidad del acto administrativo de diciembre veinte y 

cuatro (24) de dos mil catorce (2014) mediante el cual La personería 

municipal de Tulua, negó de manera tácita la petición de reconocimiento 

y pago de prestaciones sociales y salarios a la señora MARIA EUCARIS 

GUTIERREZ SERNA. 

 

2.2 Declarase que entre PERSONERIA MUNICIPAL DE TULUA y la señora 

MARIA EUCARIS GUTIERREZ SERNA existió una relación de trabajo 

durante el periodo comprendido entre el doce (12) de marzo de dos mil 

doce (2012) y el treinta y uno (31) de diciembre de dos mil doce (2012). 

 

2.3 Como consecuencia de las anteriores declaraciones y a título de 

restablecimiento del derecho condenase al MUNICIPIO DE TULUA - 

PERSONERIA MUNICIPAL DE TULUA a pagar a la señora MARIA EUCARIS 

GUTIERREZ SERNA La suma de CIENTO TREINTA Y UN TRECIENTOS 

OCHENTA Y OCHO PESOS ($1.31.388 M/CTE.) correspondiente al valor 

adeudado por concepto de cesantías del año 2012. 

  

2.4 Como consecuencia de las anteriores declaraciones y a título de 

restablecimiento del derecho condenase al MUNICIPIO DE TULUA - 

PERSONERIA MUNICIPAL DE TULUA a pagar a la señora MARIA EUCARIS 
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GUTIERREZ SERNA La suma de MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES 

PESOS ($1.883 M/CTE.) correspondiente al valor adeudado por concepto 

de intereses a la cesantías del año 2012. 

 

2.5 Como consecuencia de las anteriores declaraciones y a título de 

restablecimiento del derecho condenase al MUNICIPIO DE TULUA - 

PERSONERIA MUNICIPAL DE TULUA a pagar a la señora MARIA EUCARIS 

GUTIERREZ SERNA La suma de CIENTO TREINTA Y UN TRECIENTOS 

OCHENTA Y OCHO PESOS ($131.388 M/CTE.) correspondiente al valor 

adeudado por concepto de prima de servicios del año 2012. 

 

2.6  Como consecuencia de las anteriores declaraciones y a título de 

restablecimiento del derecho condenase al MUNICIPIO DE TULUA - 

PERSONERIA MUNICIPAL DE TULUA a pagar a la señora MARIA EUCARIS 

GUTIERREZ SERNA La suma de  UN MILLON CIEN MIL PESOS 

($1.100.000 M/CTE.) correspondiente al valor adeudado por concepto de 

prima de navidad del año 2012. 

 

2.7 Como consecuencia de las anteriores declaraciones y a título de 

restablecimiento del derecho condenase al MUNICIPIO DE TULUA - 

PERSONERIA MUNICIPAL DE TULUA a pagar a la señora MARIA EUCARIS 

GUTIERREZ SERNA La suma de SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO PESOS  ($65.694 M/CTE.) correspondiente al valor 

adeudado por concepto de Vacaciones del año 2012. 

 

2.8  Como consecuencia de las anteriores declaraciones y a título de 

restablecimiento del derecho condenase al MUNICIPIO DE TULUA - 

PERSONERIA MUNICIPAL DE TULUA a pagar a la señora MARIA EUCARIS 

GUTIERREZ SERNA La suma de UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y 

SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($1.576.666,00 M/CTE.) 

correspondiente al valor adeudado por concepto de salario del año 

2.012, en referencia a los 43 días de salario que no le fueron cancelados a 
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la demandante y que comprende la fecha desde el día 18 de noviembre 

de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2012. 

 

2.9  Como consecuencia de las anteriores declaraciones y a título de 

restablecimiento del derecho condenase al MUNICIPIO DE TULUA  - 

PERSONERIA MUNICIPAL DE TULUA a pagar a la señora MARIA 

EUCARIS GUTIERREZ SERNA la suma que corresponda por concepto de 

la sanción moratoria consagrada en el parágrafo del artículo 2º de la ley 

244 de 1.995, modificado por la Ley 1071 de 2.006, artículo 5º, generada 

por la omisión de la entidad estatal al deber legal de cancelar las 

cesantías a la convocante una vez finalizada la relación laboral. 

 
2.10 Condenase al MUNICIPIO DE TULUA  - PERSONERIA MUNICIPAL DE 

TULUA, a pagar a la señora MARIA EUCARIS GUTIERREZ SERNA la 

suma que corresponda por concepto de costas y agencias en derecho que 

se causaron en este proceso. 

  

2.11 Se dará cumplimiento a la sentencia en los términos del artículo 192 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

 
3. FUNDAMENTO DE HECHO DE LAS PRETENSIONES. 
 

 

3.1 Entre  MARIA EUCARIS GUTIERREZ SERNA  y la Personería Municipal 

de Tuluá, suscribieron un contrato por prestación de servicios, desde el 

día 12 de marzo de 2012, hasta el día 16 de septiembre de 2012, cuyo 

objeto era la prestación de los servicios personales de  MARIA EUCARIS 

GUTIERREZ  SERNA, en calidad de Auxiliar de la Personería Municipal, 

el contrato terminó el día 17 de noviembre de 2012, y a este contrato se 

le adiciono´ otro si, desde el día 17 de septiembre de 2012 hasta el día 17 

de noviembre de 2012. 
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3.2 La demandante continuó laborando en el mismo cargo desde el día 18 de 

noviembre de 2012, hasta el día 31 de diciembre de 2012, por 

consentimiento expreso de la Personería Municipal de Tuluá, sin 

suscribir contrato de trabajo escrito o de prestación de servicios, pero 

existió una verdadera relación laboral regida por un contrato de trabajo 

verbal, dado que concurrieron los tres (3) elementos esenciales del 

mismo. 

 

 1°. La prestación personal del servicio. 

 

La señora MARIA EUCARIS GUTIERREZ  SERNA, prestó sus  servicios 

personales al MUNICIPIO DE TULUA  - PERSONERIA MUNICIPAL DE 

TULUA,  desempeñándose como auxiliar de personería, durante el 

periodo comprendido entre el doce (12) de marzo de dos mil doce 

(2012) y el treinta y uno (31) de diciembre de dos mil doce (2012). 

 

 2°. Continuada dependencia o subordinación. 

 

Durante el término en que la señora MARIA EUCARIS GUTIERREZ  

SERNA prestó sus servicios personales al MUNICIPIO DE TULUA  - 

PERSONERIA MUNICIPAL DE TULUA, estuvo sometida a continuada 

dependencia o subordinación de parte los funcionarios de la 

administración municipal la cual se materializó de la siguiente forma: 

 

a) Prestó sus servicios personales en las instalaciones PERSONERIA 

MUNICIPAL DE TULUA y en los barrios del municipio de Tulua en los 

cuales se realizaban las diferentes integraciones y actividades a la 

comunidad por parte de la personera, pues como se evidencia en las 

fotografías la demandante era quien se encargaba de preparar los 

alimentos que consumían los asistentes a dichas actividades.   
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b) Debía la demandante portar el uniforme que le dotaba la personería 

municipal de Tulua, como se ilustra en las fotografías aportadas por esta 

parte actora como medios de prueba.  

 
c) Debía la demandante portar el carnet que le suministro  la demandada 

para su identificación. 

 

3°. Remuneración. 

 

Durante el término de la relación laboral la señora MARIA EUCARIS 

GUTIERREZ  SERNA, recibió un pago fijo mensual como 

contraprestación por la prestación personal de sus servicios al 

MUNICIPIO DE TULUA  - PERSONERIA MUNICIPAL DE TULUA, 

remuneración que durante los últimos dos meses de la relación laboral 

fue de UN MILLÓN CIEN MIL PESOS ($1.100.000,00 M/CTE.).   

  

3.3 Para encubrir la verdadera relación laboral que existía entre MUNICIPIO 

DE TULUA  - PERSONERIA MUNICIPAL DE TULUA y la señora MARIA 

EUCARIS GUTIERREZ  SERNA  se celebraron sucesivos contratos 

administrativos en cuya ejecución no se presentó solución de 

continuidad, y no se cumplió el requisito exigido por la ley de 

contratación administrativa como lo es la autonomía e independencia del 

contratista.   

 

3.4      A la terminación del contrato el representante legal de la Personería 

Municipal de Tuluá no dictó el acto administrativo por medio del cual 

resolviera reconocer y pagar a MARIA EUCARIS GUTIERREZ SERNA las 

prestaciones sociales y los salarios, sin embargo el día 2 de enero de 

2013,  la convocada recibió oficio No 004 por parte de la personería 

municipal, en el cual se aclaraba que el contrato termino el 31 de 

diciembre de 2012, y para el efectos de pago, se debía entregar el último 

informe. 

 



CLAUDIA LORENA MOSCOSO GILON 
Abogada 

U. Central del Valle del Cauca 
Calle 27 No 27-16 oficina 202 

Tuluá Valle 
2248523 

_____________________________________________________________ 

 

 7  

 

3.5  El día once (11) de diciembre de dos mil catorce (2014) obrando de 

conformidad con el poder especial que me fue conferido por la señora  

MARIA EUCARIS GUTIERREZ SERNA,  la suscrita togada presentó 

derecho de petición a la Personería Municipal de Tulua,  mediante el cual 

le solicite que expidiera la Resolución por medio de la cual resolviera 

reconocer y pagar a mi procurada las prestaciones sociales y salarios 

generadas por la prestación personal de sus servicios a la personería 

municipal de Tulua en su calidad de auxiliar, durante el periodo 

comprendido entre el 18 de noviembre de 2012 hasta el 31 de diciembre 

de 2012. 

3.5 La personería municipal de Tulua, dio respuesta al derecho de petición 

presentado por la suscrita, el día 24 de diciembre de 2014, negando de 

manera tácita la petición de reconocimiento y pago de prestaciones 

sociales y salarios a la señora MARIA EUCARIS GUTIERREZ SERNA.   

 

4. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 Normas violadas y concepto de la violación. 

4.1 Ley 6ª de 1945 artículo 17 en consonancia con la ley 65 de 1946 artículo 

1° y el Decreto 1160 de 1947 artículo 1°, y la ley 50 de 1990, artículo 99.  

El auxilio de cesantía se rige por el postulado de la ley 6ª de 1945 que en 

el artículo 17 estableció esta prestación social a razón de un (1) mes de 

salario por cada año de servicios prestados lo cual en igual sentido se 

ordenó por la ley 65 de 1946, que en su artículo 1° ordena que los 

asalariados tienen derecho al auxilio de cesantía por todo el tiempo 

trabajado continua o discontinuamente cualquiera que sea la causa del 

retiro, y en igual sentido se ordenó en el artículo 1° del Decreto 1160 de 

1947.  

 

El normado legal indicado en precedencia fue violado por el MUNICIPIO 

DE TULUA  - PERSONERIA MUNICIPAL DE TULUA, porque se negó a 

pagar a la señora MARIA EUCARIS GUTIERREZ SERNA las cesantías 

causadas por la prestación personal de sus servicios al PERSONERIA en 

calidad de auxiliar durante  el periodo comprendido entre el doce (12) de 
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marzo de dos mil doce (2012) y el treinta y uno (31) de diciembre de dos 

mil doce (2012).  

 

4.2 Decreto 1042 de 1.978 artículo 58 y 60. 
 

Como la PERSONERIA MUNICIPAL DE TULUA se negó a pagar a la señora 

MARIA EUCARIS GUTIERREZ SERNA la Prima de Servicio causada en su 

favor por la prestación personal de sus servicios a la personería en 

calidad de auxiliar durante el periodo comprendido entre el doce (12) de 

marzo de dos mil doce (2012) y el treinta y uno (31) de diciembre de dos 

mil doce (2012),  

Violó en forma flagrante el normado legal indicado el cual consagra el 

derecho que le asiste a mi procurada a que se le reconozca y pague la 

citada prestación social por la prestación personal de sus servicios a la 

personería en forma subordinada y continua.      

  
4.3 Decreto 1045 de 1.978 artículo 17. 

 

Al negarse de plano La Personera Municipal de Tulua  a reconocer y 

pagar a la señora MARIA EUCARIS GUTIERREZ SERNA las Vacaciones 

causadas en su favor por la prestación personal de sus servicios a la 

personera en calidad de asistente durante el periodo comprendido entre 

el doce (12) de marzo de dos mil doce (2012) y el treinta y uno (31) de 

diciembre de dos mil doce (2012) violó en forma flagrante el normado 

legal indicado el cual consagra el derecho que le asiste a mi procurada a 

que se le reconozca y pague la citada prestación social por la prestación 

personal de sus servicios a la personería en forma subordinada y 

continua. 

  

4.4 Decreto 1045 de 1.978 artículo 17. 
 

Al negarse de plano La Personera Municipal de Tulua  a reconocer y 

pagar a la señora MARIA EUCARIS GUTIERREZ SERNA la Prima de 

Vacaciones causada en su favor por la prestación personal de sus 

servicios a la personería en calidad de asistente durante el periodo 
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comprendido entre el doce (12) de marzo de dos mil doce (2012) y el 

treinta y uno (31) de diciembre de dos mil doce (2012), violó en forma 

flagrante el normado legal indicado el cual  consagra el derecho que le 

asiste a mi procurado a que se le reconozca y pague la citada prestación 

social que en su favor se causó por la prestación personal de sus 

servicios a la personería. 

 
4.5 Decreto 1045 de 1.978 artículo 33. 

 

Al negarse de plano La Personera Municipal de Tulua  a reconocer y 

pagar a la señora MARIA EUCARIS GUTIERREZ SERNA la Prima de 

Navidad causada en su favor por la prestación personal de sus servicios a 

la personería en calidad de asistente durante el periodo comprendido 

entre el doce (12) de marzo de dos mil doce (2012) y el treinta y uno 

(31) de diciembre de dos mil doce (2012), violó el normado legal 

indicado el cual consagra el derecho que le asiste a mi procurada a que se 

le reconozca y pague la citada prestación social que en su favor se causó 

por la prestación personal de sus servicios.   

 

4.6 Ley 244 de 1995 artículo 2º  modificado  ley 1071 de 2006, artículo 5º. 

 

Como al terminar la relación de trabajo la Personera Municipal se negó a 

expedir el acto administrativo por medio del cual se resolviera reconocer 

y pagar a la señora MARIA EUCARIS GUTIERREZ SERNA las cesantías que 

en su favor se causaron por la prestación personal de sus servicios a la 

personería en calidad de asistente durante el periodo comprendido entre 

el doce (12) de marzo de dos mil doce (2012) y el treinta y uno (31) de 

diciembre de dos mil doce (2012), violó el artículo 1º de la ley 244 de 

1995, modificado por la ley 1071 de 2006, artículo 5º,  y en consecuencia 

la personería municipal de Tulua  debe ser condenado al reconocimiento 

y pago de la  sanción moratoria consagrada en el parágrafo del artículo 

2º de la citada norma.   
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5. PRUEBAS. 

 

5.1 Pruebas Documentales. 

 

Con el fin de probar los hechos descritos en el respectivo acápite de la 

presente demanda respetuosamente me permito solicitar al Señor Juez 

decrete y valore como elementos del acervo probatorio las siguientes 

documentos que anexo. 

 

5.1.1  Contrato de prestación de servicios No 008 del 12 de marzo de 20125, en 
7 folios. 

 
5.1.2 Otro si al contrato de prestación de servicios No 008, en 4 folios. 
 
5.1.3 Oficio No 1656 del día 21 de noviembre de 2012,  dirigido a la 

demandante y emitido por la Personera Municipal  Tulua, en 1 folio. 
 
5.1.4 Oficio del día 29 de noviembre de 2012,  dirigido a la por la Personera 

Municipal  Tulua y recibido por la misma, emitido por la demandante, en 
1 folio.  

 
5.1.5   Oficio emitido por la personería municipal el día 2 de enero de 2013, 

dirigido a la demandante, en 1 folio. 
 
5.1.6 Derecho de petición radicado ante la personería municipal de Tuluá, en 4 

folios. 
 
5.1.7 Contestación de la personería municipal de Tulua,  recibida el día 4 de 

diciembre de 2014, en 2 folios. 
 
5.1.8 Orden de pago a la demandante por parte de la demandada, por la suma 

de un millón cien mil pesos m/cte ($1.100.000.oo) correspondiente a la 
prestación personal de los servicios en calidad de auxiliar de la 
personería,  mes de noviembre de 2012, en 10 folios. 

 
5.1.9 Fotografías de las actividades realizadas por la personería municipal de 

Tulua a las comunidades y  sectores del municipio, en 22 folios. 
 
5.1.10 Un DVD que contiene audio y fotografías de las actividades realizadas 

por la personería municipal de Tulua a las comunidades y  sectores del 
municipio. 

 
5.1.11 Boletines emitidos por la personería municipal de las visitas y 

actividades realizadas en las comunidades y sectores del municipio de 
Tulua, en 7 folios. 
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5.1.12 Carnet de la demandante, firmado y autorizado por la personera 
municipal, en 1 folio. 

 

5.1.13  Certificación  emitida  por la Personera Municipal de Tulua, en 1 folio. 

 

5.2 TESTIMONIO DE TERCEROS. 

 

5.2.1 El señor ALEJANDRO TABARES SAÑLDARRIAGA, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 1.151.934.270, a quien se la puede citar en 

el domicilio calle 27 No 35-37 de Tulua, teléfono 2248896.  

 

Objeto de la Prueba. 

 

El testigo será interrogado sobre las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar respecto de la prestación personal de los servicios por parte de la 

señora MARIA EUCARIS GUTIERREZ SERNA a la Personería Municipal de 

Tulua,  y en consecuencia deberán absolver preguntas relacionadas con: 

1°.) El término durante el cual la señora MARIA EUCARIS GUTIERREZ 

SERNA prestó sus servicios personales a la Personería Municipal de 

Tulua.  

 

2°.) El cargo que ocupó, o funciones que la señora MARIA EUCARIS 

GUTIERREZ SERNA, desempeñó en la Personería Municipal de Tulua. 

 

3°.) La remuneración pagada por la Personería Municipal de Tulua a la 

señora MARIA EUCARIS GUTIERREZ SERNA. 

 

4°.) La subordinación o dependencia de la señora MARIA EUCARIS 

GUTIERREZ SERNA respecto de los directivos Personería Municipal de 

Tulua. 

 

5.2.2 El señor YONIER ALBEIRO RAMIREZ OSPINA, identificado con la cédula 

de ciudadanía número  14.571.568, a quien se la puede citar en el 

domicilio carrera 23 No 25-38 de Tulua, teléfono 3153810677.  



CLAUDIA LORENA MOSCOSO GILON 
Abogada 

U. Central del Valle del Cauca 
Calle 27 No 27-16 oficina 202 

Tuluá Valle 
2248523 

_____________________________________________________________ 

 

 12  

 

Objeto de la prueba. 

 

El testigo será interrogado sobre las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar respecto de la prestación personal de los servicios por parte de la 

señora MARIA EUCARIS GUTIERREZ SERNA a la Personería Municipal de 

Tulua,  y en consecuencia deberán absolver preguntas relacionadas con: 

 

1°.) El término durante el cual la señora MARIA EUCARIS GUTIERREZ 

SERNA prestó sus servicios personales a la Personería Municipal de 

Tulua.  

 

2°.) El cargo que ocupó, o funciones que la señora MARIA EUCARIS 

GUTIERREZ SERNA, desempeñó en la Personería Municipal de Tulua. 

 

3°.) La remuneración pagada por la Personería Municipal de Tulua a la 

señora MARIA EUCARIS GUTIERREZ SERNA. 

 

4°.) La subordinación o dependencia de la señora MARIA EUCARIS 

GUTIERREZ SERNA respecto de los directivos Personería Municipal de 

Tulua. 

 

5.3      Solicitud de interrogatorio de parte. 

 

Ruego citar y hacer comparecer, para que en audiencia, cuya fecha y hora 

se sirva a usted señalar señor JUEZ a  la parte demandada PERSONERIA 

MUNICIPAL DE TULUA, comparezca la Señora BEATRIZ EUGENIA 

JIMENEZ GONZALEZ, identificada con la cedula de ciudadanía No 

66.715.207, pues fue la persona que en nombre y representación de la 

Personera Municipal de Tulua contrato a la demandante para que 

ejecutara la prestación personal de sus servicios a la Personería en 

calidad de auxiliar durante  el periodo comprendido entre el doce (12) 

de marzo de dos mil doce (2012) y el treinta y uno (31) de diciembre de 

dos mil doce (2012) 
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6. CUANTÍA.  

 

 La cuantía de las pretensiones la estimo razonadamente en la suma de 

VEINTI NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL PESOS 

($29.205.000.oo M/CTE.), de conformidad con la pretensión de mayor 

valor presentada en el numeral 2.9 del respectivo acápite, calculada la 

sanción moratoria desde el quince (15) de enero de dos mil trece (2013) 

hasta el diez y nueve (19) de junio de dos mil quince (2015), así: 

 

Sanción = Sueldo / 30 días X días de mora  

 Sanción = $1.100.000 / 30 X 885 días = $29.205.000.oo 

 

7. COMPETENCIA. 

 

7.1 Competencia por razón de la cuantía. 

 

De conformidad con el artículo 155 numeral 2 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo la 

competencia para conocer del proceso es del Señor Juez Administrativo, 

en primera instancia, toda vez que la cuantía de las pretensiones al  

momento de la presentación de la demanda no excede de cincuenta (50) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes.   

 

7.2 Competencia por razón del factor territorial. 

 

En razón a que el último lugar donde la demandante prestó sus servicios 

personales en calidad de auxiliar fue el municipio de Tulua en el 

Departamento del Valle donde se encuentra ubicado la Personería 

Municipal, la competencia para conocer del proceso es del Señor Juez 

Administrativo del Circuito de Buga Valle de conformidad con el artículo 

156 numeral 3 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
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7.3 Competencia por razón del factor territorial. 

 

En razón a que el último lugar donde la demandante prestó sus servicios 

personales en calidad de auxiliar fue el municipio de Tulua en el 

Departamento del Valle donde se encuentra ubicado la Personería 

Municipal la competencia para conocer del proceso es del Señor Juez 

Administrativo del Circuito de Buga Valle de conformidad con el artículo 

156 numeral 3 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

8. ANEXOS. 

 

8.1 El poder especial que me fue conferido por la señora demandante para 

presentar la demanda. 

 
8.2 La constancia de realización de la audiencia de conciliación extrajudicial 

realizada ante la Procuraduría 60 Judicial I ante los Jueces 

Administrativos como requisito de procedibilidad. 

 
8.3 Acta de audiencia de conciliación realizada el 7 de noviembre de 2012. 

 

8.4 Copia de la demanda y sus anexos para el traslado al Hospital Local 

Ulpiano Tascón Quintero E.S.E. 

 

8.5 Copia de la demanda y sus anexos para el traslado al Ministerio Público. 

 

8.6 Copia de la demanda para el archivo del Despacho.  

 

8.7 Copia de la demanda en medio magnética para el traslado Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 
8.8 Los documentos aducidos como prueba en el respectivo acápite de la 

demanda 
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9 NOTIFICACIONES.  

9.1 A la suscrita apoderada se la puede notificar en la calle 27 No. 27 – 16 

oficina 202, de Tuluá Valle; teléfono 3218010404 fijo 2248523; e-mail 

abogadoencasacmg@hotmail.com. 

9.2 A mi poderdante se los puede notificar en la carrera 27 No. 28 – 53 en 

Tuluá teléfono 2248523.  

 

9.3 DEMANDADOS: 

 

 MUNICIPIO DE TULUA: Carrera 25 # 25-04 teléfono 2339300 Tuluá. 

            PERSONERIA MUNICIPAL DE TULUA: Carrera 25 # 25-04 teléfono 

2339300 Tuluá. 

          

 

Respetuosamente.          

  

 

CLAUDIA LORENA MOSCOSO GILON  
C. C. 29.760.537 de Rio frio Valle 
T. P. 191.992 del C. S. J.  
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